PROYECTO DE LEY No.      DE 2009

“Por el  cual la Nación al cumplirse el Bicentenario de la Independencia, se asocia, exalta y rinde homenaje al municipio de Charalá, departamento de Santander, por su aporte a la gesta libertadora con la Batalla del Pienta, y por ser la cuna del prócer y “Tribuno del Pueblo” Don José Acevedo y Gómez”

El Congreso de la República

DECRETA:

Articulo 1.- La  Nación  al cumplirse el Bicentenario de la Independencia, se vincula, exalta y rinde homenaje al municipio de Charalá, Departamento de Santander, por su valioso aporte a la  gesta libertaria con la Batalla del Pienta el 4 de agosto de 1819 y ser la cuna del Prócer y Tribuno del Pueblo Don José Acevedo y Gómez.

Artículo 2º .- Autorízase  al Gobierno Nacional para que de acuerdo con la disponibilidad presupuestal y lineamientos  del marco fiscal de mediano plazo, considere incorporar  las partidas presupuestales  para concurrir a la finalidad de las siguientes obras de utilidad pública y de interés social en el municipio de Charalá, departamento de Santander del Sur, asi:

· Diseño y construcción  del monumento  en homenaje a los “Héroes del Pienta” 

· Rehabilitación y construcción del empedrado de las zonas aledañas al parque principal y plazoleta del municipio de Charalá. 
· Recuperación Casa consistorial del Resguardo.
· Remodelación Casa de la Cultura José Blas Acevedo y Gómez. 

· Remodelación o adecuación  de la Casa Museo del algodón (Casa comunitaria de las artesanas del lienzo).

3.- Autorízase al Gobierno Nacional para efectuar las apropiaciones presupuestales  necesarias para el cumplimiento  de la presente ley, lo anterior  previa inscripción  de los proyectos en el Banco de Proyectos  de Inversión Pública  del Departamento  Nacional de Planeación  y el cumplimiento de las demás disposiciones legales para acceder a recursos del presupuesto nacional  mediante cofinanciamiento.

4.- Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente  ley, se celebrarán  convenios interadministrativos entre la nación, el departamento y el municipio de  Charalá.

5.- Exáltase la labor de sus agentes para lograr el desarrollo económico y social  del municipio y el reconocimiento a su valioso aporte  al progreso e integración de la comunidad Santandereana.

6.-  La presente ley rige a partir de su promulgación.

Publíquese y Cúmplase,

Autor: Bernabé Celis Carrillo

           Senador de la República. 

EXPOSICION DE MOTIVOS

Honorables Congresistas:
Con el mayor de los gustos me permito presentar a consideración de los Honorables miembros del Congreso de  la República, el presente proyecto de ley a través del cual se pretende hacer un reconocimiento al municipio de Charalá dado su bagaje histórico e importantes aportes que, a favor de la grandeza de nuestra patria, ha realizado el noble pueblo Charaleño, los cuales sustentaré de la siguiente manera:
Reseña histórica
El territorio donde hoy se erige el municipio de Charalá fue descubierto, por el conquistador español Martín Galeano en el año de 1540, siendo Gobernante del Nuevo Reino de Granada don Gonzalo Jiménez de Quesada.
El nombre inicial de este municipio, tuvo su origen en la palabra Chalalá, que significa en lengua Guane “Arboleda en medio de dos ríos”, nombre que al llegar los españoles a nuestro suelo se transforma en Charalá, y con el que se le conoce en la actualidad.
Los Guanes, sus primitivos habitantes, fueron una civilización nativa con un desarrollo similar al de los Muiscas o Chibchas, estaban dedicados al arte de tejer prendas en algodón, las que comercializaban con aborígenes provenientes del altiplano Cundiboyacense, con quienes intercambiaban sus prendas por sal y otras especies.

Charalá fue fundada como parroquia, por Don Diego de Vargas Sotomayor el 10 de diciembre de 1701, bajo la advocación de Nuestra Señora de Monguí.

En esta tierra germinó la grandeza a través de grandes hombres y mujeres insignes que le han dado lustre a la patria. Los aportes a la historia de Colombia por parte de esta rica comarca, también se extienden a las gestas heroicas de la Revolución de los Comuneros con el insigne capitán JOSE ANTONIO GALAN, de María Antonia Santos Plata, María Elena Rosalía Santos Rosillo, Fermín Vargas, Fernando Santos Plata, Fernando Arias Nieto, José Tadeo Rojas y Cayetano Téllez en la célebre  “Batalla del Pienta”.  

Charalá con Coromoro y Cincelada conforman una trilogía histórica y geográfica, que define, consolida y afianza la estructuración de una cultura que posee características muy particulares como lo es la vocación agrícola, el amor por su terruño, la defensa de las libertades individuales y la lucha permanente por alcanzar con su esfuerzo la equidad y la justicia entre sus conciudadanos.
JOSE ANTONIO GALAN ZORRO “El Gran Capitan”

Es este último planteamiento el que perfila y moldea la gloria de la cual se reviste el pueblo Charaleño, dando lugar a los primeros levantamientos contra el yugo español, los que se dieron en los años de 1774, 1775, 1779 y 1780, rebeliones que anteceden y capitalizan el inconformismo que más tarde gesta el gran movimiento comunero del 16 de marzo de 1781, liderado política y militarmente por el prócer Charaleño José Antonio Galán Zorro, con connotaciones de carácter internacional, pues como la historia lo puede probar, este movimiento se constituye en inspirador de la Revolución Francesa y es tomado como modelo de lucha social en todo el mundo.

El prócer y caudillo Galán Zorro, fue quien levantó la antorcha de la temprana y truncada independencia en la gran revolución comunera de 1781, a quien la traición lo llevó al cadalso y a ser descuartizado y repartido sus miembros por varias poblaciones, siendo su pierna izquierda exhibida en lo alto de una escarpia en la plaza Charaleña como escarmiento a las gentes que osaran levantarse nuevamente contra el régimen español. 

GESTA LIBERTARIA. “Batalla del Pienta”

Posteriormente y dada la reciedumbre del pueblo Charaleño, en la época de la independencia contribuye a la causa del Libertador Simón Bolívar, a través de una gesta histórica que enorgullece a quienes habitan  esta comarca. Se trata de la  “Batalla del Pienta”, ocurrida el 4 de agosto de 1819, donde el pueblo Charaleño se enfrentó a las tropas españolas dirigidas por el Coronel Lucas González, que acudían presurosas a reforzar las tropas de Barreiro en el Puente de Boyacá el 7 de agosto de 1819.

Vale la pena recordar este acto heroico del pueblo charaleño y habitantes de los municipios vecinos, pues es a ellos a quienes queremos honrar con esta iniciativa parlamentaria, que aspiramos sea acogida por el Honorable Congreso de la República. 

La génesis  de este acto heroico se remonta a la época de “El pacificador” don Pablo Morillo, quien retoma el poder e implanta la autoridad del rey de España. Charalá y los pueblos circunvecinos  levantan su voz en contra del régimen, formándose de  inmediato las milicias que harían frente a los invasores. El capitán don Fernando Santos Plata formó un valeroso grupo de patriotas, cuyo centro de operaciones fue la hacienda de “El Hatillo”, propiedad de sus padres, en el hoy municipio de Coromoro  y la hacienda “La Mina” que  años más tarde pasaría a ser propiedad del tatarabuelo del doctor Eduardo santos, presidente de Colombia. Doña María Antonia Santos Plata, hermana del Capitán Fernando Santos Plata, cobijó bajo el techo de su casa y patrocinó a las milicias insurgentes y creó una red de espías que estaban al servicio de la tropa. Grandes dolores de cabeza dieron los patriotas a las los españolas en encuentros y ataques, siendo esta milicia la más numerosa y mejor organizada en la Nueva Granada. 

En julio de 1819 fue delatada doña Maria Antonia Santos, siendo apresada y llevada al socorro. En breve sumario se le sentenció a muerte, ofreciéndole salvar su vida si entregaba  a los cabecillas; la heroína prefirió la muerte a la delación. Así, el 28 de julio de 1819, en el Socorro, fue ejecutada en compañía de dos de sus compañeros de lucha. 

Ese mismo día las tropas de la libertad se toman a Charalá. Participan con Charalá en esta acción los pueblos de Coromoro, Ocamonte, Cincelada, Riachuelo y Encino, que se identifican con banderas creadas por las milicias. 

Al día siguiente del fusilamiento de Antonia Santos el Coronel Lucas González, comandante de la provincia del Socorro, partió con más de ochocientos soldados hacia Tunja a reforzar el ejército realista del coronel Barreiro. Enterado de la toma, el coronel González decide regresarse a Charalá a donde llegó  en la madrugada del 4 de agosto. Espera la luz del sol antes de cruzar el puente sobre el río Pienta, y al despuntar sus primeros rayos, comienza una de las batallas más cruentas de nuestra independencia. Las aguas se tiñen de rojo y muchos hombres caen bajo el poder del avezado militar que logra cruzarlo. Su vanguardia avanza hacia el pueblo, se generaliza la batalla y  se  difunde casa por casa y calle por calle.  Las milicias de l Capitán Fernando Santos Plata conformada por un ejército de labriegos, armados con machetes, piedras y mazos, son vencidas, la soldadesca se dedica al asesinato, la tortura, el incendio y los vejámenes. 

Los relatos que sobre esta lucha desigual hacen los historiadores dan cuenta de que “el saqueo y el degüello son uno sólo. No se salvaron ni los ancianos, ni mujeres ni niños, quienes resguardados en el recinto de la iglesia fueron atacados y masacrados ”.  Allí cayó la niña Helenita Santos Rosillo de tan solo trece años de edad, sobrina de Antonia Santos, quien tratando de escapar cae atravesada de un certero balazo.  El soldado asesino haciendo gala de sus más bajos instintos abusa del tierno cadáver. González Ordena que a los prisioneros se les asesine colgándolos de los balcones de las casas, unos del cuello otros de los pies, y a otros se les torture cortándoles las orejas, la nariz, sacándole los ojos, abriéndoles el vientre estando amarrados a los troncos de los árboles de la plaza y fusilando a muchos en las calles. Las mujeres fueron abusadas y luego asesinadas, algunas viviendas fueron saqueadas e incendiadas con sus habitantes adentro.
Centenares de cadáveres insepultos, incendios, saqueo y tortura, son testimonio de la ferocidad de esta cruzada que se perdió en combate, pero que se ganó para la independencia de la República. pues hoy los historiadores se preguntan:
 …“Qué habría sido del ejército libertador, extenuado después de la batalla del Pantano de Vargas, si en la tarde del 7 de agosto se enfrenta a las tropas de Barreiro aumentadas con las de González?.- … ¿Cuál habría sido la suerte de Colombia si en vez de Barreiro y sus oficiales, los prisioneros hubieran sido Bolívar, Santander y Anzoátegui?".  …“ Otra sería nuestra historia si aquel ejército de labriegos, armados con machetes, piedras y mazos, no hubiera impedido la cita del coronel González con Barreiro”. (Diego Andrés Rosseli Cock )

JOSE ACEVEDO Y GOMEZ “EL TRIBUNO DEL PUEBLO”

La grandeza histórica del pueblo Charaleño no  se queda en los mártires de los relatos anteriores, los doscientos años de independencia rinden homenaje al prócer José Acevedo y Gómez, oriundo de Charalà, quien con su voz inflamante aglutinó con esta arenga a un pueblo sediento de libertad: 
«Si perdéis estos momentos de efervescencia y calor, si dejáis escapar esta ocasión única y feliz, antes de doce horas seréis tratados como insurgentes: ved [señalando las cárceles] los calabozos, los grillos y las cadenas que os esperan».
Con su pensamiento y pluma redactó el Acta de la Independencia del 20 de Julio de 1810  y constituyó la Junta Suprema de Gobierno. 

Su genialidad fue determinante para que el pueblo no se desbordara y cayera en un simple tumulto donde indudablemente el atropello, el saqueo y el crimen reinarían impunemente.

OTROS HIJOS DE LA ESTIRPE CHARALEÑA

Para no ser injustos con la historia del pueblo charaleño, nos resulta obligatorio mencionar a otros personajes que hacen grande a esta noble tierra. Digno de destacar Don José Nazario Florentino González Vargas, quien ocupó importantes cargos públicos: Ministro de Hacienda y relaciones exteriores en el Gobierno del General Santander; Ministro de Hacienda en el Gobierno de Tomas Cipriano de Mosquera, estableciendo el sistema económico del libre cambio; Procurador General de la Nación y Candidato a la Presidencia de la República de 1849. Más tarde, se convierte en el Padre del Derecho Constitucional Argentino; redactor el Código Civil de Chile y de  un diccionario de Derecho Civil Chileno, hechos que lo constituyen en un catedrático de talla internacional, al que el pueblo y el gobierno Argentino le rinden tributo de admiración y respeto. Tal reconocimiento le merece al pueblo argentino, que al cumplir los 200 años de su nacimiento, el embajador de su país visitó a Cincelada y le obsequió un retrato al óleo del prócer.

Son éstos  los argumentos históricos que posee el pueblo Charaleño, para que el Congreso de la República y el Gobierno Nacional se vinculen al progreso de esta comarca y den cumplimiento al reconocimiento del Libertador Simón Bolívar, cuando dijo en esta localidad en febrero de 1820:

“Este pueblo merece mucho la atención del Gobierno”.
Ubicación geográfica
El municipio de Charalá abarca una superficie de 310 Kilómetros cuadrados, se encuentra ubicado en la parte sur del departamento de Santander a una altura de 1.291 msnm. Su temperatura es de 21 grados centígrados y limita por el norte con los municipios de Ocamonte y Páramo.  Sur, con los municipios de Encino y Gámbita. Oriente. Con el municipio de Coromoro Occidente, con los municipios de Oiba y Confines. Posee los corregimientos de Riachuelo y Virolín, y 32 veredas. Su población actual es de aproximadamente 15 mil habitantes.

Aspectos socioeconómicos
La economía de esta población se fundamenta principalmente en la ganadería con aproximadamente 33 mil 500 bovinos, con mayor tendencia a la cría, levante y ceba, lo que hace a esta región proveedora de ganado vacuno para diferentes latitudes.
También, según datos suministrados por la Umata, existen cerca de 12 mil equinos y un promedio de 5 mil especies menores.
La agricultura se desarrolla en forma diversificada, en extensiones medianas aptas para caña de azúcar, café, plátano, maíz, yuca, fríjol y frutales.
Actualmente el municipio cuenta con un hospital, que padece una difícil situación económica La poca atención que allí se presta, obliga a que los usuarios se trasladen a los municipios circunvecinos como San Gil, a donde muchos de ellos no pueden acudir por la falta de recursos económicos.
Es un municipio de sexta categoría, cuyos ingresos propios son mìnimos y se derivan fundamentalmente por concepto de impuesto predial, Industria y Comercio y degüello de ganado, dependiendo en un alto porcentaje de las transferencias de la Nación, del departamento y de la gestión de sus gobernantes ante las entidades estatales.
Las fuentes de empleo de igual forma son mínimas y por tal razón se ha generado en esta población una crisis social y laboral de grandes proporciones, pues anualmente los tres colegios de bachillerato existentes en la población arrojan a un mercado laboral inexistente a cerca de 250 bachilleres, y un alto porcentaje de ellos por falta de recursos se quedan en la jurisdicción generando con ello los problemas propios del desempleo como son la drogadicción, y el alcoholismo entre otros, espacios que a la vez son aprovechados por grupos al margen de la ley para engrosar sus filas con una juventud que merece un mejor futuro.
Hecho este planteamiento, considero que con el proyecto de ley objeto de esta exposición de motivos, daremos lugar a mitigar en un alto porcentaje la difícil situación económica por la que atraviesa el municipio de Charalá, si tenemos en cuenta que con la construcción de un monumento a los “Héroes del Pienta”, la remodelación y reconstrucción de las calles empedradas de las zonas aledañas al parque principal y la plazoleta, la reconstrucción del puente sobre el rio Pienta donde se libró la “Batalla del Pienta” y la pavimentación de las vías que conducen a los municipios vecinos, generaremos una intensa mano de obra calificada y no calificada.

Así mismo con la restauración de los proyectos turísticos de la Casa Consistorial del Resguardo y el monumento a los Héroes del Pienta, estaremos generando unos espacios laborales, culturales y turísticos, en consonancia con lo planteado en la misión y visión del Plan de Desarrollo del municipio de Charalá, el cual establece convertir a este municipio en una potencia Ecoturística en un corto, mediano y largo plazo.
Todos estos proyectos e iniciativas de desarrollo integrarían a Charalá con la ciudad de  Duitama y el departamento de Boyacá, recobrando la importancia que tenía esta comarca hace más de cuarenta años, esto teniendo en cuenta que por parte del Gobierno Nacional y los departamentos de Santander y Boyacá se ha retomado el proyecto de pavimentar la vía San Gil-Charalá-Duitama, lo que nos dará la oportunidad de integrar el Nororiente colombiano con los llanos orientales, facilitara la comercialización de intensos productos de pancoger que se cultivan en la región y que por su difícil traslado hacia los mercados de las grandes ciudades, hoy se pierden estimulando el desencanto y la pauperización del campesino colombiano.

Estas obras de gasto público, requieren el concurso del Gobierno Nacional y del Congreso de la República, y se convertirán en acciones concretas que la población del municipio de Charalá esperan se haga realidad.

ASPECTO CONSTITUCIONAL Y LEGAL
Al preparar el proyecto de ley, se comparte plenamente el criterio del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en el sentido de que la actividad legislativa debe armonizarse con las posibilidades fiscales de la nación siempre y cuando se cumplan las siguientes condiciones:
1. Que exista una ley que decrete un gasto.
2. Que sea posible la intervención de la Nación en el tipo de proyecto que en ley se determine, o en su defecto, que se trate de una partida de cofinanciación para programas en desarrollo de funciones de competencia exclusiva de las entidades territoriales.
3. Que no señale el monto del gasto que va a ser intervenido por la nación, ya que habría interferencia con la competencia del ejecutivo para programar y presentar su propio presupuesto.
4. Que no se recorte la facultad constitucional del Presidente de la República para la celebración de contratos que le correspondan, llegando inclusive a determinar los elementos principales del contrato, como el objeto, los sujetos y el precio, sin mediar la iniciativa preceptuada constitucionalmente.
Ninguna parte de la norma establece que el gobierno puede negarles a las entidades territoriales y especialmente a las menos favorecidas, inversiones complementarias condicionadas a la consecución de recursos que aporten ellos y de esta forma establecer un equilibrio en sus finanzas, consolidándose el Estado Social de Derecho establecido por la Constitución Nacional.
Lo anterior supone que si el texto del articulado del proyecto de ley en estudio se adapta a estos requisitos y existe oportunidad de hacerlo dentro del trámite que debe seguir el mismo, no se presenta ningún inconveniente para que la Comisión de su aprobación a la totalidad de lo articulado, por considerar que el mismo sigue los parámetros consignados en el documento del Ministerio de Hacienda y Crédito público.

Sobre el particular es conveniente señalar  que claramente se encuentra establecida la facultad del Congreso de la República, para que conforme al artículo 288 de la Constitución Política, tal como se plantea en este proyecto de ley, se autorice al Gobierno Nacional para que bajo los parámetros de coordinación concurrencia y subsidiariedad, mediante el sistema de cofinanciación participe en la financiación y ejecución de proyectos de inversión.

En el presente proyecto de ley, se autoriza al gobierno nacional para que incorpore dentro del Presupuesto General de la Nación, a través del sistema nacional de cofinanciación, partidas presupuestales necesarias a fin de adelantar obras de utilidad pública, de interés social, cultural y turístico en el municipio de Charalá.

Respecto a estas iniciativas las cuales decretan gasto público la corte constitucional se ha pronunciado estableciendo que el congreso de la republica tiene iniciativa en materia de gasto público así lo establece en la sentencia      C-324 de 1997 en los siguientes términos:

"La Constitución, y tal y como lo ha señalado esta Corporación, atribuye competencias diferenciadas a los órganos del Estado según los diversos momentos de desarrollo de un gasto público. (…) es necesario distinguir entre una ley que decreta un gasto y la ley anual del presupuesto, en la cual se apropian las partidas que se considera que deben ser ejecutadas dentro del período fiscal respectivo. Así, esta Corte ha señalado que, salvo las restricciones constitucionales expresas, el Congreso puede aprobar leyes que comporten gasto público. Sin embargo, corresponde al Gobierno decidir si incluye o no en el respectivo proyecto de presupuesto esos gastos, por lo cual no puede el Congreso, al decretar un gasto, “ordenar traslados presupuestales para arbitrar los respectivos recursos”. Por ende, el escrutinio judicial para determinar si en este aspecto una ley es o no constitucional consiste en analizar si la respectiva norma consagra “un mandato imperativo dirigido al ejecutivo”, caso en el cual es inexequible, “o si, por el contrario, se trata de una ley que se contrae a decretar un gasto público y, por lo tanto, a constituir un titulo jurídico suficiente para la eventual inclusión de la partida correspondiente, en la ley de presupuesto”, evento en el cual es perfectamente legítima."
El presente proyecto de ley se limita a autorizar al gobierno para que incluya el gasto en el proyecto de presupuesto. En efecto, la expresión " Autorícese ", no impone un mandato al gobierno, simplemente busca habilitar al Gobierno nacional para efectuar las apropiaciones presupuestales necesarias, que no es otra cosa que autorizarlo, en los términos del artículo 346 de la Carta, para incluir el respectivo gasto en el proyecto de la ley de presupuesto".
Considero por lo tanto que la ley, una vez sea sancionada, será únicamente el principio para que por parte de las autoridades municipales o departamentales beneficiadas se proceda a cumplir los trámites señalados, incluyendo las obras respectivas en su propio plan de desarrollo municipal, o departamental y efectuando las apropiaciones específicas previstas en el sistema de cofinanciación.
Por las anteriores consideraciones solicito a los honorables Congresistas analizar y dar viabilidad al proyecto de la referencia, el cual daría lugar a un acto de justicia social con el pueblo Charaleño y permitirá el desarrollo armónico de una comunidad que le ha dado grandes satisfacciones a la patria, tal como queda demostrado en el contexto histórico que hace parte del presente proyecto de ley.
De los Honorables Congresistas,

Atentamente,

Bernabé Celis Carrillo,
Senador de la República.
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